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Señor 

JUEZ TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

E. S. D. 

DEMANDANTE:  TEODOLINDA ARCE FLOR 

DEMANDADO:  EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES 

AGRICOLAS LTDA 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR PREVIAS 

RADICACIÓN:  2020-00267-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION AUTO FECHADO 

NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE UNO (2021)  

 

EMELY ALEJANDRA TORRES TORRES, mayor de edad, vecina de Bogotá., identificada 

con cédula de ciudadanía No 1.032.480.714 expedida en Bogotá D.C., portadora de la 

T.P No 343.524 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de 

apoderada especial de la sociedad LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A.S, 

acreedora hipotecaria dentro del proceso de la referencia, me permito presentar recurso 

de reposición y en subsidio apelación contra el Auto del 09 de septiembre de 2021, a 

través del cual este Despacho decreto el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El pasado 01 de octubre de 2020, este Despacho libró mandamiento de pago en 

contra de la EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES AGRICOLAS LTDA, 

dentro del proceso 2020 – 267, y decreto medidas cautelares, incluyendo el 

embargo del inmueble ubicado en la vereda alto de cauca del municipio de 

Popayán, departamento del Cauca, registrado bajo Matricula Inmobiliaria No 

120- 189607 y con número catastral 000100062483000, del cual mi 

representada es acreedora hipotecaria. 

 

2. Mediante acta No 1 del 05 de diciembre de 2020, la Asamblea de Asociados de 

la EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES AGRICOLAS LTDA., decretó la 

disolución de esta cooperativa, acto que se registró en la Cámara de Comercio 

de Ibagué bajo el número 1381 del libro III del registro de entidades de economía 

solidaria con fecha 25 de enero de 2021. 

 

3. A través de memorial del 09 de agosto de los cursantes, la suscrita apoderada 

efectuó la presentación de la sociedad LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA 

S.A.S, como acreedora hipotecaria, dentro del proceso de la referencia en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 462 del Código General del Proceso.  

 

4. Mediante Auto del 09 de septiembre de los cursantes, el Despacho ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre la demandada 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 117 de la Ley 79 de 1988. 
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SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

1. Señala el Despacho que el motivo por el cual ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del proceso se sustenta en que la 

cooperativa decidió por medio de acta de Asamblea de socios, y 

consecuentemente ingresó en proceso de liquidación voluntaria. Por lo que 

según su Despacho, resulta procedente aplicar lo dispuesto en el Artículo 117 de 

la Ley 79 de1988. 

 

2. Señala el artículo citado por el Despacho que,  

 

Artículo 117. A partir del momento en que se ordene la liquidación, las 

obligaciones a término a cargo de la cooperativa, se hacen exigibles, pero 

sus bienes no podrán ser embargados. (Resaltado y subrayado propio) 

 

3. Desde una interpretación exegética de la norma antes citada, se entiende de 

manera clara que todas las actuaciones previas al momento en que se ordena la 

liquidación no sufren los efectos a los que se refiere dicho artículo, por lo que si 

se decretaren embargos estos continúan siendo validos aun después del inicio 

de la liquidación. 

 

4. Tal como se indicó en los antecedentes, el Juzgado 03 Civil Municipal de 

Popayán libró mandamiento de pago y decreto medidas cautelares contra la 

EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES AGRICOLAS LTDA el día 01 de 

octubre de 2020, mientras que el acta que decretó la liquidación de la 

cooperativa fue el día 05 de diciembre de 2020, esto es, con posterioridad al 

embargo decretado dentro del proceso del asunto. 

 

5. En virtud de las medidas ordenadas mediante auto del 01 de octubre de 2021 

se inscribió el embargo sobre el inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria 

No. 120-189607 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, 

mediante anotación Nro. 008 del 13 de octubre de 2020, anotación adelantada 

también de manera previa al inicio del proceso de disolución y liquidación de la 

demandada. 

 

Es pertinente señalar e insistir en esta instancia que sobre el inmueble antes 

referido y sobre el que recae la medida cautelar (Nro. Matrícula: 120-189607), mi 

poderdante, la sociedad LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A.S es 

acreedora hipotecaria, según consta en la anotación Nro. 007 del 27 de junio de 

2017 del Certificado de Tradición del multicitado inmueble. 

 

6. Sobre esto último, el Juzgado 03 Civil Municipal de Popayán a través de auto del 

28 de mayo de 2021 ordeno a la parte demandante dentro del proceso 2020-

267, citar al Acreedor hipotecario conforme lo establece el artículo 462 del 

Código General del Proceso con el fin de hacer valer sus derechos, lo cual se 

efectuó a través de memorial del 09 de agosto de 2021 como se señaló con 

anterioridad.  
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7. Ahora bien, con el fin de ejercitar el derecho de acción que le asiste a mi 

poderdante, se instauró demanda ejecutiva mixta contra la demandada 

EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES AGRICOLAS LTDA, sobre la cual 

conoce en la actualidad el Juzgado 05 Civil del Circuito de Popayán bajo 

radicado 2020-139, dentro del cual se libró mandamiento de pago según 

proveído del 10 de junio de 2021. 

 

8. De igual manera el pasado 31 de agosto de los cursantes se ordenó la 

acumulación del proceso que cursa en este Despacho, conforme se prueba con 

el Auto que se adjunta al presente escrito. 

 

9. Así las cosas, en virtud de la legitimación en la causa por activa de la que tiene 

vocación la acreedora hipotecaria LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A.S, 

resulta propio y necesario velar por  el cumplimiento de sus derechos como 

acreedor, como lo es el de perseguir los bienes del deudor para garantizar su 

pago, por lo que el levantamiento de las medidas decretadas por este Despacho 

resulta contrario a sus intereses, más aún, cuando como ya se señaló, se ordenó 

la acumulación de procesos, por lo que lo que se ordene en uno afecta 

directamente al otro y en ese sentido a los acreedores dentro de dichos procesos.  

 

10. Señala la Corte Suprema de Justica mediante sentencia STC11358-2018 del 05 

de septiembre de 2018, citando al doctrinante Ugo Rocco que,  

la ley reconoce una legitimación extraordinaria –dice Rocco- «están 

autorizados para pretender en nombre propio la declaración de certeza o 

la realización coactiva de dichas relaciones jurídicas, conjunta o 

paralelamente, o con exclusión y en sustitución, de los verdaderos sujetos 

de las relaciones jurídicas sustanciales», de modo que «puede ocurrir que 

en ciertas y particulares relaciones jurídicas, cuando otro sujeto tenga un 

interés igual, o preeminente, en la realización de la relación sustancial, 

incluso frente al verdadero titular de ella, la ley procesal da el derecho de 

acción a dicho sujeto, precisamente en consideración a aquel interés» (el 

subrayado no es del texto). 

 

11. En virtud de que, el mandamiento de pago así como la orden de embargo 

decretada por el Juzgado 03 Civil Municipal de Popayán dentro del proceso 

2020-267, fueron proferidas con anterioridad a la declaratoria de liquidación de 

la demandada y bajo el amparo de lo dispuesto por la legislación que regula las 

cooperativas y su liquidación voluntaria, resulta insustentable y contrario a la ley 

decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas el 01 de octubre 

de 2020.  

 

12. Por lo anterior, resulta contrario a derecho realizar una interpretación y 

aplicación de la norma contraria a su sentido literal y/o exacto pues genera una 

transgresión y vulneración directa de los derechos que le asisten a los 

acreedores, los cuales el legislador procuró salvaguardar a través del artículo 117 

de la Ley 79 de 1988. 
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13. Así las cosas, resulta incongruente decretar el levantamiento de las medidas 

decretadas dentro del proceso que cursa en el Juzgado 03 Civil Municipal de 

Popayán bajo radicado 2020-267si como es claro, no se cumplen los supuestos 

a los que se refiere el artículo 117 de la Ley 79 de 1988, norma que sustenta la 

orden proferida por ese despacho y que por medio del presente escrito se 

recurre.  

 

PETICION 

 

Por lo anterior, en razón a la carencia de los requisitos legales para que proceda 

el levantamiento de embargos decretados contra de la demandada EMPRESA 

COOPERATIVA PRODUCTORES AGRICOLAS LTDA dentro del proceso del 

asunto, solicito respetuosamente a su Despacho dejar sin efecto el auto del 09 

de septiembre de 2021 proferido por el Juzgado 03 Civil Municipal de Popayán, 

y en su lugar reponga el auto referido y decrete nuevamente las medidas 

cautelares ordenadas mediante auto del 01 de octubre de 2020. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en el artículo 117 de la Ley 79 de 1988, Articulo 58 

de la Ley 454 de 1998, articulo 9 de la Resolución 1992 de 2003 de la 

Superintendencia de Economía Solidaria 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes, 

• El proceso 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada 

EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES AGRICOLAS LTDA. 

• Certificado de Tradición del Inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 120-

189607 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 

• Auto del 31 de agosto de 2021, a través del cual el Juzgado 05 Civil del 

Circuito de Popayán ordenó la acumulación de procesos. 

 

NOTIFICACIÓN 

 

A la suscrita, en la secretaría del juzgado o en el Correo electrónico 

alejandra.torres@jp-abogados.com 

 

De la señora juez, Atentamente. 

 

 

 
EMELY ALEJANDRA TORRES TORRES 

C.C. 1.032.480.714 de Bogotá D.C. 

Apoderada de LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A.S 

T.P. No 343.524 del C. S. de la J. 

mailto:alejandra.torres@jp-abogados.com
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Impreso el 8 de Noviembre de 2020 a las 10:23:13 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 120 - POPAYAN  DEPTO: CAUCA  MUNICIPIO: POPAYAN  VEREDA:  ALTO DE CAUCA

FECHA APERTURA: 19-04-2013  RADICACIÓN: 2013-120-6-4278  CON: ESCRITURA  DE: 25-09-2012

CODIGO CATASTRAL: 000100062483000 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE Nº 4 con area de 6HAS Y 8.900 M2 cuyos linderos y demas especificaciones obran en ESCRITURA 3136, 2012/09/25, NOTARIA VEINTE BOGOTA D.C..

Articulo 11 Decreto 1711 de 1984

COMPLEMENTACION:

PRIMERO.-  JUAN MANUEL MOSQUERA RIVERA, ADQUIRIO EL INMUEBLE EN MAYOR  EXTENSION, POR COMPRAVENTA A LA SOCIEDAD

RESERVAS LTDA., POR ESCRITURA#2007 DEL 21-07-92 DE LA NOTARIA 1ª. DE POPAYAN, REGISTRADA EL 25-08-92, BAJO  MATRICULA

INMOBILIARIA #120-44934.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE Nº 4
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   120 - 44934
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-04-2013 Radicación: 2013-120-6-4278

Doc: ESCRITURA 3136 DEL 25-09-2012 NOTARIA VEINTE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MOSQUERA RIVERA JUAN MANUEL  CC# 10527388 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-04-2013 Radicación: 2013-120-6-4278

Doc: ESCRITURA 3136 DEL 25-09-2012 NOTARIA VEINTE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $650,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOSQUERA RIVERA JUAN MANUEL  CC# 10527388     
A: C.I COLOMBIANA DE EXPORTACIONES AGROPECUARIAS S.A. "C.I COLEXAGRO S.A" NIT# 8301310028X    
A: C.I. COMERCIA CARIBE S.A.S NIT# 9003152091X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-04-2013 Radicación: 2013-120-6-4279

Doc: ESCRITURA 204 DEL 01-02-2013 NOTARIA VEINTE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION -ESCRITURA 3136 DEL 25/9/2012 

NOTARIA VEINTE DE BOGOTA D.C.-EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR QUE EL INMUEBLE ES UN RESTO QUE SE DIVIDE EN DIVIDE EN 4 LOTES

DESTINADOS A  GRANJAS DE PRODUCCION AGRICOLA Y PECUARIA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: MOSQUERA RIVERA JUAN MANUEL  CC# 10527388     

A: C.I COLOMBIANA DE EXPORTACIONES AGROPECUARIAS S.A. "C.I COLEXAGRO S.A" NIT# 8301310028X    

A: C.I. COMERCIA CARIBE S.A.S NIT# 9003152091X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-04-2013 Radicación: 2013-120-6-4280

Doc: ESCRITURA 658 DEL 08-03-2013 NOTARIA VEINTE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: C.I COLOMBIANA DE EXPORTACIONES AGROPECUARIAS S.A. "C.I COLEXAGRO S.A" NIT# 8301310028X    
DE: C.I. COMERCIA CARIBE S.A.S NIT# 9003152091X    
A: BANCO DE OCCIDENTE NIT# 8903002794    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-11-2015 Radicación: 2015-120-6-17362

Doc: ESCRITURA 4406 DEL 20-11-2015 NOTARIA TERCERA DE POPAYAN VALOR ACTO: $500,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: C.I COLOMBIANA DE EXPORTACIONES AGROPECUARIAS S.A. "C.I COLEXAGRO S.A" NIT# 8301310028    
DE: C.I. COMERCIA CARIBE S.A.S NIT# 9003152091    
A: EMPRESA COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGRICOLAS LIMITADA - AGROEMPRESA LIMITADA NIT# 9008640152X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-02-2016 Radicación: 2016-120-6-1368

Doc: CERTIFICADO 82 DEL 02-02-2016 NOTARIA VEINTE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $435,000,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CONSTITUIDA

MEDIANTE ESCRITURA  658 DEL 08/03/2013 NOTARIA 20 DE BOGOTÀ. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DE OCCIDENTE NIT# 8903002794    
A: C.I COLOMBIANA DE EXPORTACIONES AGROPECUARIAS S.A. "C.I COLEXAGRO S.A" NIT# 8301310028X    
A: C.I. COMERCIA CARIBE S.A.S NIT# 9003152091X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-06-2017 Radicación: 2017-120-6-10453

Doc: ESCRITURA 1991 DEL 21-06-2017 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGRICOLAS LIMITADA - AGROEMPRESA LIMITADA NIT# 9008640152X    
A: SOCIEDAD LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A.S. NIT# 9001744788    
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 

 

Popayán (Cauca), treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 El apoderado de la parte demandante dentro del proceso «2020-00139-00 

EJECUTIVO MIXTO» formulado por LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA SAS 

contra COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS LTDA. y Otros, de nuevo 

solicitó que se acumule a este proceso, el «2020-00267-00-EJECUTIVO SINGULAR» 

que se adelanta actualmente en contra de la empresa aquí ejecutada, el cual cursa 

en el Juzgado Tercero Civil Municipal.- 

 Como sustento de la pretendida acumulación, la parte interesada se 

fundamentó en el num. 1º del art. 148, en concordancia con el 464 del C. General 

del Proceso, al tratarse de un mismo demandado, la COOPERATIVA DE 

PRODUCTORES AGRÍCOLAS «AGROEMPRESA» LTDA. y allegó copia de las 

actuaciones surtidas en la ejecución referenciada.- 

 Como se extrae del art. 148, en concordancia con el art. 464 de la Codificación 

Adjetiva, para que proceda la acumulación de demandas o de procesos, es necesario 

cumplir unos requisitos formales; así las cosas, se tiene que, dentro de la ejecución 

que se adelanta en el Juzgado Tercero, se aprendió mediante embargo, el bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 120-189607, que es el mismo 

objeto de la acción mixta que se adelanta en este Juzgado, siendo el acreedor que 

tiene la garantía real el que está demando la acumulación.- 

 Por otro lado, se tratan de ejecuciones mediante las cuales se busca el pago 

de obligaciones dinerarias existentes a favor de diferentes acreedores; así mismo, 

se tiene que el demandante en este asunto señaló el estado del proceso que se 

pretende acumular y, adicionalmente, aportó copia del proceso y lo actuado en el 

mismo, cumpliendo la exigencia contenida en el inc. 2º del art. 150 ídem.- 

 Conforme a lo anterior, se debe ordenar la acumulación pretendidas para lo 

cual se ordenará traer a estas actuaciones el que cursa en el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Popayán y se dispondrá el emplazamiento de que trata el num. 4º del 

art. 464, en concordancia con el num. 2º del art. 463 ibídem.- 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán 

(Cauca), 

 R   E   S   U   E   L   V   E  : 

 Primero: ORDENAR la ACMULACIÓN del proceso «2020-00267-00-

EJECUTIVO SINGULAR» formulado por TEODOLINDA ARCE FLOR contra EMPRESA 

COOPERATIVA PRODUCTORES AGRÍCOLAS LTDA., al presente proceso «2020-
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00139-EJECUTIVO MIXTO» adelantado por LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA 

S.A. contra la precitada COOPERATIVA.. 

 Segundo: DISPONER oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán, a 

fin de que remita, en medio digital, a este Despacho el proceso «2020-00267-00-

EJECUTIVO SINGULAR» referenciado.- 

       LIBRESE oficio.- 

 Tercero: ORDENAR la SUSPENSIÓN del pago a todos los acreedores de la 

firma LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A. y el emplazamiento de todas las 

personas que tengan créditos con títulos de ejecución en contra de la precitada 

deudora, para que comparezcan a hacerlo valer mediante acumulación de 

demandas, dentro del término de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de su 

emplazamiento.- 

 Cuarto: DISPONER que el emplazamiento de los acreedores se realice en la 

forma indicada por el art. 108 del C. General del Proceso, en concordancia con el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020.- 

 Quinto: ORDENAR que cumplido con lo anterior y de acumularse demandas 

en contra de LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A., vuelva el proceso a 

Despacho para adoptar las decisiones a que haya lugar.- 

 CÓPIESE Y NOTÍFIQUESE  .- 

 El Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo Manzano Bravo 

Juez Circuito 

Civil 005 

Juzgado De Circuito 

Cauca - Popayan 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 133 

Hoy,  1 de septiembre de  2021 

 

                  ANGELA MARIA CHACON PENAGOS 

Secretaria  
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 

 

Popayán (Cauca), tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 Mediante auto del pasado 31 de agosto, se dispuso la acumulación de 

procesos solicitada por la parte demandante dentro de la «2020-00139-00 

EJECUTCIÓN MIXTA» formulado por LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA SAS 

contra COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS LTDA y Otros, requiriendo 

ahora el citado mandatario que, en aplicación a lo regulado por el inc. 3º del art.286 

del C. General del Proceso, se corrija ese proveído por cuanto en el mismo se dispuso 

la suspensión del pago de los acreedores de su representada y adicionalmente, se 

aludió en el numeral quinto de la decisión, que las demandas objeto de la 

acumulación era en contra de la firma LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA SAS.- 

 Al hacer lectura de la providencia en comento es claro que, por un error de 

digitación se referenció a la demandante, en algunos de sus apartes, frente a las 

órdenes emitidas como consecuencia de la acumulación de procesos dispuesta y 

requerida por la parte acreedora, lo cual implica que, en los términos del precitado 

art. 286, es factible que se corrija esa confusión y cambio de palabras en esta 

oportunidad, corrección que se hará frente a los numerales tercero y quinto del auto 

de 31 de agosto.- 

 Lo anterior por cuanto, la suspensión de pagos es frente EMPRESA 

COOPERATIVA PRODUCTORES AGRÍCOLAS LTDA. que es la ejecutada y no en 

relación con la sociedad DREYFUS COMPANY COLOMBIA S.A., que es la acreedora 

en esta ejecución y es también en relación con esa COMPAÑÍA que se debe dar la 

acumulación de procesos o de demandas, en caso de que comparezcan otros 

acreedores al emplazamiento de que trata el num. 4º del art. 464, en concordancia 

con el num. 2º del art. 463 de la Codificación Adjetiva.- 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán 

(C), 

 R   E   S   U   E   L   V   E  : 

 CORREGIR los numerales «tercero y quinto» del auto dictado el pasado 31 de 

agosto, de acuerdo con lo indicado en la parte motiva de la presente decisión, los 

cuales quedarán, para todos los efectos procesales, en los siguientes términos: 

        «Tercero: ORDENAR la SUSPENSIÓN del pago a todos los acreedores de 

la EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES AGRÍCOLAS LTDA y el emplazamiento de 

todas las personas que tengan créditos con títulos de ejecución en contra de la precitada 

deudora, para que comparezcan a hacerlo valer mediante acumulación de demandas, 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de su emplazamiento.- 
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 (…) 

 Quinto: ORDENAR que cumplido con lo anterior y de acumularse demandas en 

contra de EMPRESA COOPERATIVA PRODUCTORES AGRÍCOLAS LTDA, vuelva el proceso 

a Despacho para adoptar las decisiones a que haya lugar.».- 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  .- 

 El Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo Manzano Bravo 

Juez Circuito 

Civil 005 

Juzgado De Circuito 

Cauca - Popayan 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 136 

Hoy,  6 de septiembre de  2021 

 

                  ANGELA MARIA CHACON PENAGOS 

Secretaria  

 


